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El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, a través del presente documento, da respuesta a las 
observaciones remitidas al correo electrónico contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co, al Análisis Preliminar y 
Anexos de la CONVOCATORIA ABIERTA No. 056 DE 2022, cuyo objeto es: “Prestar los servicios de agencia de 
viajes para el suministro de tiquetes aéreos con cobertura nacional e internacional para la Consejería Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación” 
 

OBSERVANTE NOVATOURS 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/10/2022 

OBSERVACIONES 1 

 
 
Observación  
 
“Muy respetuosamente solcito pro favor ampliar el cierre dela convocatoria abierta No. 56, desde el día de ayer se 
solicitó la garantía de seriedad y hasta el momento no ha sido   expedida la  póliza debido a que la entidad presenta 
una alerta en la aseguradora. 
Por lo anterior solicito por favor ampliar el cierre para poder participar.  
Muchas gracias por su atención, quedo muy atenta a su importante respuesta (…)” 
 
Respuesta: 
 
En cuanto a la observación referente a la posibilidad de modificar la fecha y hora de presentación de las 
propuestas, nos permitimos indicar que el presente proceso de selección se encuentra publicado desde el pasado 
29 de septiembre de 2021, contando los interesados con términos prudenciales para participar y tramitar todos los 
documentos requeridos para el cumplimento de los requisitos establecidos en el Análisis Preliminar, términos. Por 
lo anterior no es acogida la observación. 
 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

 


